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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

 MAYO 2007

ALERTA MAXIMA , LA CAZA EN PELIGRO

Con arreglo a las ultimas noticias que nos estan
llegando, queremos alertar del riesgo que vive en
estos momentos la actividad cinegética, en su misma
esencia, en nuestro país. Hemos difundido a los
medios de comunicación que las pretensiones del
Gobierno, a través de Medio Ambiente, con respecto
al proyecto de ley de Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, que vendría a sustituir a la actual
ley 4/89 de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestre, puede suponer, si
llega a aprobarse en sus actuales términos, un golpe
mortal para la caza.

Hemos hecho un llamamiento a todos los cazadores
para que estemos muy atentos al desarrollo
normativo y estamos dispuestos a llegar a las últimas
consecuencias en defensa del derecho legítimo a
cazar que nos asiste y que nos está reconocido. No
estamos dispuestos a que la ministra Cristina
Narbona quiera eliminar la caza y los
aprovechamientos tradicionales, al mismo tiempo
que se intenta criminalizar nuestra actividad y a
los propios cazadores.

Nadie duda en la actualidad, aunque eso no lo
parezca ver el Gobierno central, que la caza es una
inmensa riqueza, que genera trabajo, que es parte
esencial de las economías de regiones y comunidades

enteras. Desde el Ministerio, en aras de un supuesto
ecologismo, se intenta cortar de raíz las actividades
tradicionales en el campo, en la naturaleza. Se ha
denunciado claramente por los afectados que «se quiere
prohibir la caza, los aprovechamientos primarios, en
extensísimos territorios, todos los de la Red Natura, y
otras actividades como la silvicultura, pesca, agricultura
y ganadería».

Desde los más diversos sectores relacionados con la
caza, y unidos en su defensa, se insiste en la necesidad
de movilizarse para que se aplique el sentido común, y
al igual que ha ocurrido con otras decisiones del
Gobierno, que han sido retiradas por la presión popular,
se envíe a la basura el actual proyecto «para evitar que
se provoque una crisis medioambiental, social y
económica de dimensiones catastróficas para el mundo
rural español». Habrá que ir pensando las medidas a
adoptar, con todos los sectores afectados por esta futura
ley unidos para plantear acciones en común, ya que es
u n a  m e r a  c u e s t i ó n  d e  s u p e r v i v e n c i a .
En estos momentos ya se está planteando la posibilidad
de salir a la calle para defender nuestro derechos y que
se puede gestar una protesta masiva y contundente, en
la que nos defendamos democráticamente, al igual que
lo haremos, de ser necesario, ante las urnas.

Real Federación España de Caza
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Noticias / Resumen

PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57

B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A

 MAYO 2007

SORTEO ARRUI

 MAYO 2007

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía ha iniciado una campaña de
inspecciones preventivas en cotos y fincas de
las ocho provincias andaluzas para la detección
de cebos envenenados. En estas actuaciones,
que forman parte de la «Estrategia para la
erradicación del uso ilegal de cebos
envenenados en Andalucía» emprendida por
la Consejería en 2004, participan los Agentes
de Medio Ambiente y el equipo canino de la
Consejería, compuesto por 15 perros
especializados en la detección de estos cebos.

Las inspecciones se realizan prioritariamente
en aquellos puntos críticos o zonas de frecuente
uso de estos cebos, además de otras actuaciones
aleatorias que se llevarán a cabo en otros cotos
.

El objetivo es garantizar una mayor eficacia
en la persecución de esta práctica ilegal que
supone un grave riesgo para la preservación
de especies protegidas como el águila imperial,
buitre negro, alimoche y los ejemplares de
quebrantahuesos recientemente reintroducidos
en Andalucía.

Desde el inicio de la estrategia hace tres años,
el equipo canino ha realizado 250 inspecciones
en toda Andalucía; siempre acompañados por
Agentes de Medio Ambiente, del Servicio de
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil
(SEPRONA) o de la Policía Autonómica. En
el 80 % de estas inspecciones realizadas con
los perros adiestrados se han localizado
muestras con presencia de tóxicos letales, tanto
para la fauna como para las personas.

Además, estos cebos ponen en grave riesgo
la salud de las personas, ya que la ingestión
de una pequeña cantidad de estas sustancias
tóxicas puede acabar ser mortal.

El uso de este tipo de cebos está tipificado
como delito en el Código Penal y establece
penas de prisión de seis meses a dos años o
multa de ocho a veinticuatro meses e
inhabilitación para el derecho de la caza entre
1 y 3 años. Además, la ley andaluza 8/2003
de la flora y la fauna silvestres, delimita la
responsabilidad a los titulares de los
aprovechamientos correspondientes de velar
por la no existencia de cebos envenenados,
estableciendo su hallazgo, suspensión cautelar
de la autorización del aprovechamiento
correspondiente y fuertes sanciones que van
desde los 300 a los 60.000 euros.

CEBOS ENVENENADOS

Adjunto con el boletín se remite impreso-solicitud para participar en el sorteo
de arrui, que como cada año esta Federación hará en el mes de Julio, una vez
que recibamos la confirmación en cuanto al número de ejemplares que la
Administración pone a disposición de la Federación.
Junto al impreso de solicitud debidamente cumplimentado en todos sus
extremos debemos acompañarlo con fotocopias del D.N.I. , y de la Licencia
federativa o Documento Unico en vigor.

José Antonio Pérez Garrido, Premio
Venatorio a la Juventud Ricardo
Medem
José Antonio Pérez Garrido es el nuevo Premio Venatorio a la
Juventud Ricardo Medem de la Real Federación Española de
Caza, en su edición de 2006, según la decisión del jurado que
se ha reunido en Madrid. El premio fue creado para animar a
los jóvenes cazadores a profundizar y desarrollar los valores
de la venatoria, a fomentar su compromiso con el entorno y la
naturaleza, así como el conocimiento de la fauna y la flora, y
a potenciar la faceta cualitativa de cazar para conservar las
tradiciones, la cultura y el medio ambiente.

El jurado de este importante premio, que llega ya a su quinta
edición, se constituyó en la sede de Mutuasport y estuvo
compuesto por Andrés Gutiérrez, presidente de la RFEC, Ricardo
Medem, presidente de la Fundación Natura y promotor del
premio, Iñigo Moreno de Arteaga, Marqués de Laula, ex
presidente del Real Club de Monteros, Alonso Álvarez de
Toledo, Marqués de Valdueza, presidente de la Junta Nacional
de Homologación de Trofeos, que delegó su voto, José Luis
Garrido, Adjunto a Presidencia de la RFEC, Juan Quiles,
presidente de la Federación de Caza de la Comunidad Valenciana,
Jorge Bernad, asesor jurídico, José Luis Fraile, asesor de
comunicación, y Alejandro Chinchilla, ganador en su edición
anterior, actuando Santiago Ballesteros como secretario del
jurado.

José Antonio Pérez Garrido es natural de Villaobispo de las
Regueras (León). Nació el 2 de noviembre de 1975 y es Doctor
en Veterinaria. Máster Internacional en Gestión y Conservación
d e  l a  F a u n a  S a l v a j e  E u r o m e d i t e r r á n e a .

Para el nuevo galardonado con este importante premio «la caza
se ha convertido, vista toda la bibliografía revisada, charlas
y cursos a los que he asistido y observación personal, en la
única actividad relacionada con el medio natural que, bien
regulada y gestionada, se manifiesta como verdadera
conservadora y reguladora de la biodiversidad. Sin embargo,
pocos son los estudios verdaderamente fundamentados y
corroborados científicamente que lo confirmen. Por ello, en
cuanto acabé mis estudios universitarios, en la Facultad de
Veterinaria de León, busqué alguna opción para dirigir mi
formación y volcar parte de mis esfuerzos hacia ese campo,
con la suerte de que en el Departamento de Producción Animal
II de dicha Facultad acababan de iniciar un proyecto de
investigación financiado por la Diputación Provincial de

Valladolid denominado “Reproducción de Especies Cinegéticas
Autóctonas de Caza Menor”, en el que he podido participar hasta
el momento actual. Así, desde que me licencié como veterinario en
1999 hasta hoy día, he podido participar en diversos proyectos de
investigación, congresos y publicaciones científicas relacionadas
con las especies cinegéticas. Al margen de la satisfacción personal
e interés científico de cada uno, creo que es muy necesario que los
cazadores nos involucremos, en la medida de nuestras posibilidades,
en iniciativas de este tipo, porque nuestro punto de vista, derivado
de la relación íntima que establecemos con nuestras piezas de caza,
enriquece el desarrollo de las mismas y aporta un análisis de los
resultados, que sin menospreciar a nadie, los no cazadores no
consiguen desenmascarar, demostrando que la caza no implica
necesariamente la búsqueda de la muerte de un animal, sino que
esta no es más que la punta de un iceberg compuesto de experiencias
y sentimientos difícilmente explicables».

El premio consiste en un bronce titulado La Roca, realizado
especialmente por el escultor Vicente Gamarra, que será entregado
en la Gran Gala de la Caza de la Real Federación Española de Caza.
Asimismo, contará con una beca para la realización de un máster
relacionado con los objetivos del premio, dotado con la cantidad de
cuatro mil euros.

Los otros cinco finalistas, que iban desde los 14 a los 35 años, edad
máxima para participar en el premio, por orden alfabético, fueron:
Alberto Covarsí Guijarro, Ramón Garoz, Anna Molina Guerrero y
Andrés Rentero Ocaña.

Todos ellos estarán presentes también en la Gran Gala de la Caza
que se celebrará en Madrid, el día 9 de junio, como reconocimiento
a su participación y labor entusiasta en relación con la actividad
cinegética. Entre todos se sorteará una jornada de caza de corzo
macho a rececho y una jornada de caza menor en el terreno de
prácticas cinegéticas de la RFEC en Castillejo de Robledo (Soria).



3
6

PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.

Noticias / Resumen

B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I AB O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A

DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24 €.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores). Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-
calidad, como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.

Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS

 MAYO 2007 MAYO 2007

La experiencia no te hace invulnerable
Es demasiado frecuente ya, y por eso parece que nos hemos
acostumbrado, a leer, bien en la prensa o en las revistas
especializadas de caza el que en una montería o en una jornada
de caza ocurra un accidente mortal que se lleva por delante la vida
de un deportista.
  Esto lo leemos pero  como digo,  lo vemos lejano a nosotros,
como si de una película se tratara, cuando la realidad es muy
distinta y el peligro lo tenemos cada día que salimos al campo  a
practicar nuestra actividad preferida.
 Estos accidentes los tenemos demasiado cerca y ninguno de
nosotros estamos a salvo de que podamos ser los protagonistas de
la siguiente historia.
Por desgracia la fatalidad me ha salpicado y he podido descubrir
la cruda realidad. Ha tenido que ocurrir este accidente a un familiar,
para ver que el peligro lo tenemos encima y que de nada sirve
tener toda la experiencia del mundo.
Ahora le ha tocado a José Luís Pezzi quien falleció tras ser
alcanzado en el pecho, por un disparo, como siempre accidental
,  mientras participaba en una montería en la provincia de
Córdoba.
El autor un ciudadano iraní que participaba en la montería y
que ,  según él, se le disparó su arma de gran calibre de forma
fortuita.
 Este que se encontraba en un puesto a unos 85 metros de
distancia y se  había, incluso, cambiado de lugar . Ya sabemos
que esto ocurre todos los días y es muy frecuente en las
monterías.
 Este cazador, que en un principio negó ser el autor. Incluso
se negó a auxiliar al accidentado tras el requerimiento de un
compañero de José Luís que doblaba puesto y que incluso llego
a ser alcanzado por el proyectil que le atravesó el pantalón,
salvando milagrosamente su vida.
José Luís era un experto cazador que había recorrido todo el
mundo detrás de esta o aquella especie cinegética y de las que
ya no les quedaba ninguna por abatir. En los próximos días iba
a volver a África para participar en una cacería de elefantes.
Todo esto nos puede dar una idea clara del conocimiento que
tendría sobre la actividad cinegética a la que había dedicado
toda su vida.

J o s e  L u i s  P e z z i  s o s t e n i e n d o
 e l  r i f l e  e n  s u  m a n o

administren sobredosis. La seguridad medioambiental
supone el comprobar que la vacuna no supone riesgos para el
ecosistema en el que se desarrolla la vida del conejo, lo que se ha
demostrado comprobando que los depredadores más frecuentes
del conejo no se ven afectados en absoluto por la ingestión de
conejos vacunados.

Las pruebas de calidad y eficacia de la vacuna, hasta el momento,
han permitido comprobar que la vacuna es estable y que otorga
una protección del 100% frente a la Mixomatosis y a la RHDV al
menos hasta los seis meses postvacunación. Las pruebas de duración
de la inmunidad siguen en curso, por lo que se podrá comprobar
si protege hasta un año después de haber sido aplicada la
dosis a los conejos.

Las próximas pruebas que habrán de completarse deberán demostrar
la transmisibilidad limitada de la cepa vacunal desde los conejos
vacunados a otros conejos, y la verificación de las
propiedades de la vacuna en una prueba de campo, para lo cual se
están gestionando los permisos pertinentes.

Pero no sólo participaba en jornadas cinegéticas, sino que
también realizaba estudios de recuperación en numerosas fincas
donde las especies, bien de caza mayor o de caza menor se
habían esquilmado, consiguiendo unos resultados espectaculares.
José Luí era un enamorado del campo, como todo buen cazador,
y no dudaba de acudir a cualquier lugar que se le brindase la
oportunidad. Por esto fueron muchas las ocasiones que visitó
Murcia, por pequeña que fuese el gancho o la montería que se
le invitaba, aprovechando, como no para ver a la familia, pero
además también fue agraciado en el sorteo de un arrüí en Sierra
Espuña, lugar del que estaba enamorado y que visitó todas las
veces que tuvo ocasión. Allí me dio unas lecciones de caza
que no olvidaré nunca y que me hizo comprender la gran
dimensión naturalista y profesional que puede llegar a alcanzar
un buen deportista  amante de la caza. Él estaba por encima
de los trofeos y de toda esa serie de fantasmadas que tenemos
algunos.
Daba gusto hablar con él de cualquier tema de caza y a muchos
de lo problemas que se veían insalvables, él les daba solución
con una rapidez asombrosa. Pero también le gustaba escuchar
y contrastar los diferentes puntos de vista en esta o en otra
modalidad cinegética. Le gustaba la caza mayor, pero también
practicaba la caza menor y era un apasionado cazador de
reclamo. Como decía antes “ todo un cazador ”.
 Ahora, al poco tiempo de jubilarse , cuando podía dedicarse
por completo a la actividad que le apasionaba, ve truncada su
vida por culpa de una imprudencia de un…….. ¡perdonar pero
no se que calificativo darle!.
 Por todo esto creo que debemos ser más,  mucho más exigentes
en nuestro deporte y no podemos dar un arma a cualquiera por
mucho dinero, amigo que sea  o fama que tenga dejándolo
participar en una jornada de caza sin  que acredite una
experiencia acorde a la actividad a realizar.
De igual forma, se debería se más exigentes con los
organizadores de las monterías no dejando que cualquiera
pueda ser el encargado de ordenar las batidas o monterías por
mucho que crea que conoce el terreno.
 Estas personas deberían, de igual forma, recibir una formación,
por personar preparado a tal fin.
   He aquí la gran necesidad que tenemos de que se ponga en
funcionamiento la Escuela de la Caza desde donde se enseñe
y eduque, con la mayor exigencia  posible, a los futuros
cazadores en todo lo concerniente a la actividad cinegética que
va a realizar.: manejo de armas y puesta en práctica de jornadas
de caza acompañados con un monitor, conocimiento de especies
cinegéticas, legislación y dotar sobre todo de un buen sentido
común y responsabilidad.
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TIRADAS CODORNIZ

Calendario oficial de tiradas puntuables valedero para el XXIV Campeonato Autonomico de CODORNIZ
A VUELO, mes de MAYO:
DIA                           SOC.                                                               LUGAR
______________________________________________________________
6                  BAHIA DE MAZARRON                             LOS PERIQUITOS
12               EL MUFLON-TORREAGUERA                   LOS PERIQUITOS
13               LOS FARRUKITOS-ERA ALTA                   LOS PERIQUITOS
19               LOS CHITOS-CIEZA                                    LOS PERIQUITOS
20               LA GINETA-E L PALMAR                           LOS PERIQUITOS
26              JESUCRISTO-T.COTILLAS                          LOS PERIQUITOS
27              LA ASUNCION - JUMILLA                          FUENTE DEL PINO
10-               JUNIO  - FINAL                                         LOS PERIQUITOS

COMPACK SPORTING

Calendario de tiradas puntuables para el IV Copa autonomica de COMPACK SPORTING.

    Mayo: Final 20

Las tiradas se regirán por el Reglamento de competiciones de la Real Federación Española de Caza.Las
Normas complementarias están editadas en el Calendario Oficial de competiciones 2007 o  en nuestra
pagina web: www.federacióncaza.com

RECORRIDOS DE CAZA

Calendario oficial de las tiradas de Regularidad, valederas para el XIX CAMPEONATO AUTONOMICO
DE RECORRIDOS DE CAZA

 Mayo: 6                Julio  :  1 Final

Las tiradas se regirán por el Reglamento de competiciones de la Real Federación Española de Caza.
Todas las tiradas tendrán lugar en el campo de tiro conocido como LOS CASTILLAREJOS-Yecla.
Resto de Normas están editadas en el Calendario Oficial de competiciones editado al efecto y en nuestra
página web: www.federacioncaza.com.

Actividades deportivas

Calendario de tiradas puntuables para la VI COPA DE
PALOMAS A BRAZO- REGION DE MURCIA

DIA    MES           LUGAR
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

5       Mayo          Los Llanos-Mula
16     Sepbre.       Los Casillarejos- Yecla
23  Sepbre.       Los Castillarejos-Yecla-Final

La Regularidad la compondrán las DOS mejores tiradas que
sumada a la obtenida en la final dará la puntuación clasificatoria
de la Copa.

PALOMAS A BRAZO

 MAYO 2007
 MAYO 2007

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:

El pasado día 29 de marzo de 2007 tuvo lugar la Asamblea
General Ordinaria de la Federación de Caza de la Región de
Murcia, en donde los asistente dieron como aprobada el Acta
anterior, el Calendario Deportivo 2007/8 y sus presupuestos:
así como las  Cuentas y Presupuestos para el 2007, tras
algunas aclaraciones a las mismas.
La propuesta de la Orden de Vedas que la Federación deberá
presentar en el Consejo Asesor de Caza, fue aprobada según
lo fuera en su momento por el Comité Interasambleario, con

ligeras pinceladas.
Llegados a este momento se pide que se solicite de la
administración la regulación del senderismo, ciclismo y cuantas
modalidades deportivas se ejercen en los cotos de caza, para
salvaguardar los derechos de los cazadores, puesto que son
ellos los que pagan para poder ejercer su derecho a la caza.
También se informó a los presentes sobre la reunión acontecida
con la administración en relación con el silvestrismo, curso de
anillamiento, informes técnicos y convenio regulador de la
actividad.
El asesor jurídico puso de manifiesto que las sociedades deberían
esperar a que se hagan unos estatutos tipo y de regulación para
las sociedades que estén aprobados por la Dirección General
de Deportes antes de volver a cambiar los actuales.
En otro orden de cosas se informó que se está estudiando por
parte de la Real Federación Española de Caza, la creación de
una Licencia Federativa sin seguro, para aquellos que posean
varias,  no pagar el seguro de daños propios varias veces.

Antes de la Asamblea se votó el presidente de sociedad que
deberá asistir al Consejo Asesor de Caza, en sustitución de
Cristóbal expresidente de la sociedad de cazadores San Huberto
de Yecla, el que lo venía desempeñando hasta la fecha. Varios
fueron los candidatos presentados, saliendo elegido Francisco
Bastida , presidente de la sociedad La Perdiz Roja de Santo
Angel ,siendo su reserva Juan José Romero de la sociedad de
Alhama de Murcia.

VACUNA CONEJO

Situación del Proyecto de desarrollo de la vacuna basada
en la cepa recombinante 6918VP60
frente a la Mixomatosis y a la RHD para el conejo de
silvestre a marzo de 2007

 Todo medicamento
v e t e r i n a r i o  d e b e
cumplir los criterios
exigibles de calidad,
seguridad y eficacia, de
m a n e r a  q u e  s e
demuestren de forma
documentada durante
su desarrollo. Como en
muchos otros tipos de
p r o d u c t o ,  l a s
A u t o r i d a d e s
Competentes realizan un análisis riesgo beneficio, es decir que
valoran, además del cumplimiento de la normativa aplicable,
si la autorización de la vacuna va a suponer un mayor beneficio
que riesgo.

Esta vacuna cuenta con una serie de peculiaridades que la
distinguen de las vacunas clásicas aplicadas en veterinaria:
que es una vacuna que se va a aplicar en conejos silvestres y
que es una
vacuna transmisible. Estos dos puntos hacen que las pruebas
de seguridad sean claves para lograr la autorización de la
vacuna, de forma que no sólo había que comprobar que la
vacuna es segura
para los conejos y para el medio ambiente en el que éstos
viven. Se han superado las pruebas de seguridad individual y
medioambiental realizadas, de manera que se demuestra que
la vacuna es segura en conejos y también para depredadores
del conejo. Las pruebas en conejos de varias edades así como
en distintos estados fisiológicos han confirmado que la vacuna
es segura para los animales sobre los que se aplica aunque se

XVIII Campeonato Autonómico de
Silvestrismo

Cita silvestrista en Molina de Segura.

Este campeonato tendrá lugar el próximo día  13
de mayo de 2007, en el polideportivo de la localidad
de Molina de Segura. Estando previsto el inicio del
mismo a las 9:00 horas.
En este campeonato participarán las plumas de
jilguero y pardillo junto con sus mixtos, que
previamente hayan sido seleccionados por sus
sociedades previo concurso puntuable.
Cada sociedad podrá presentar un máximo de 5 jilguero, 5 pardillos y 3 mixtos de cada una de las distintas
plumas.
Todos las aves deberán ir presentarse con la jaula precintada, para lo que la organización deberá preveer
los precintos necesarios.
Este campeonato servirá para seleccionar los representantes regionales en el Campeonato de España que
tendrá lugar en Guadalajara los días 2 y 3 de junio.
Al campeonato de España asistirán tres jilgueros, 3 pardillos y 2 mixtos de cada una de las  plumas.

SILVESTRISMO

inscripcion gratuita para los
JUNIORS


